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SICGMA 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

DEMANDADO JULIAN ALBERTO DURAN ACUÑA 

RADICACIÓN 2024-00077 

FECHA MARZO 22 DE 2.024 

 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la Señora Juez, el presente proceso 

referenciado, informándole que el apoderado de la parte demandante presento 

escrito de subsanación con anexos y se encuentra pendiente decidir sobre su 
admisión o rechazo. Sírvase proveer.  
 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 
                                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico, marzo 
veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2.024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procedió a examinar en detalle el 

escrito de subsanación con los documentos aportados con la demanda. 
Documentos que sirven como base recaudo – Primera copia de la Escritura Pública 

No. 2459 del 12 de noviembre de 2016, otorgada en la Notaria Primera del Círculo 
de Barranquilla, Atlántico y copia del pagaré No. 132208901075, el cual respalda la 
hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía, suscrita por el demandado 

en favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A.,  y el pagare No 19905148 estableciéndose 

que este cumple con los requisitos exigidos y establecidos en los artículos 422 del 

código general del proceso, 621 y 709 del Código de Comercio y que emana del 
demandado; señor JULIAN ALBERTO DURAN ACUÑA, una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, conforme lo dispuesto 

en los artículos 422, 423, 424 y 468 del Código General del Proceso. 
 

Así mismo, se observa que la aludida demanda ejecutiva cumple con las 
formalidades requeridas por los artículos 82, 83, 84 y subsiguientes del Código 

General del Proceso. 
 
Además, la cuantía del proceso teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda 

(MENOR CUANTIA), hace procedente que el proceso sea tramitado dentro de este 
despacho, atendiendo a lo señalado en el inciso 1° del artículo 18 del C.G.P.  

 
Por otra parte, dentro del libelo demandatorio, se expresó que el lugar donde se 

encuentra ubicado el inmueble objeto de hipoteca, es el municipio de Soledad, 
Atlántico, por ende, la competencia para conocer de este proceso recae en los 
Juzgados Civiles Municipales de esta municipalidad, en concordancia con lo 

establecido en el numeral 7° del artículo 28 ibidem.  
 

Tenemos entonces que, dentro del proceso de marras, BANCO CAJA SOCIAL S.A, 

actuando a través de apoderada judicial, presentó demanda Ejecutiva para LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL contra el señor JULIAN ALBERTO DURAN ACUÑA, 

por las sumas correspondientes a: 
 

Pagaré No. 132208901075 

 

➢ La suma de VEINTIOCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($28.153.491), equivalentes a 
78.238,5666 UVR, por concepto de capital acelerado.  
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➢ La suma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS ($272.743), por concepto de capital de alivio reducción de 
cuota. 

 

Pagaré No. 19905148 

➢ La suma de TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/L ($37.446.657), por 
concepto de capital adeudado.  

➢ La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS SIETE PESOS ($3.554.507).  por concepto de intereses de plazo. 

➢ La suma de ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 

NOVENTA PESOS M/L ($11.156.190) por concepto de “otros conceptos no 
pagados”. 

Con respecto a la medida cautelar solicitada, esta se decretará y así se señalará en 
la parte resolutiva de este auto. 

Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

1. Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO CAJA SOCIAL 
S.A., quien presentó demanda Ejecutiva para LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL contra JULIAN ALBERTO DURAN ACUÑA, por las siguientes sumas 
correspondiente a:  

 
Pagaré No. 132208901075 

 

➢ La suma de VEINTIOCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($28.153.491), equivalentes a 

78.238,5666 UVR, por concepto de capital acelerado. Más los intereses 
moratorios desde la fecha de presentación de la demanda, esto es 
desde el día 09 de febrero de 2.024, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

➢ La suma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS ($272.743), por concepto de capital de alivio reducción de 
cuota. 

 

Pagaré No. 19905148 

➢ La suma de TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/L ($37.446.657), por 
concepto de capital adeudado. Más los intereses moratorios desde la 

fecha de presentación de la demanda, esto es desde el día 09 de febrero 
de 2.024, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

➢ La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS SIETE PESOS ($3.554.507).  por concepto de intereses de plazo. 

➢ La suma de ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 

NOVENTA PESOS M/L ($11.156.190) por concepto de “otros conceptos no 
pagados”. 
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Desde el día que se hizo la deuda exigible hasta que se realice el pago total de la 

misma, más las costas del proceso, todo lo cual deberá pagar la parte ejecutada 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, tal 
como lo dispone el artículo 431 del CGP. 

 
2. DECRÉTESE el embargo y secuestro del bien inmueble registrado bajo el folio 

de Matricula Inmobiliaria No. 041-162079 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Soledad. Inmueble de propiedad del demandado JULIAN ALBERTO 

DURAN ACUÑA, identificado con CC No. 1.140.827.668, Por secretaria elabórese el 
oficio correspondiente y remítase al correo electrónico de la entidad y a la parte 
interesada, conforme lo establece el artículo 11 de la ley 2213 de 2.022.  

 
3. Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, en la forma 

señalada en los artículos 290, 291 y 292 del C. G. del P. y en concordancia con el 
artículo 8° de la ley 2213 de 2.022; entregándole copia de la demanda y sus anexos 

para que la conteste dentro del término legal, formule excepciones de mérito y 
solicite pruebas en un término de diez (10) días, según lo preceptuado en el artículo 
442 del C. G. del P.  

 
4. RECONÓZCASELE personería al doctor FRANCISCO DANIEL RAMÍREZ 

CARREÑO, identificado con CC No. 19.334.946 y T.P. No. 30.770 del C. S. de la J., 
como apoderado judicial de la entidad demandante, de conformidad al artículo 
74 del Código General del Proceso.      

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Angela Ines Pantoja Polo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE SOLEDAD, ATLÁNTICO 

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR 

POR ESTADO ELECTRÓNICO No. 0041 

SOLEDAD, ABRIL 01 DE 2.024 

P/P LA SECRETARIA: 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

 
 

 
RICARDO RAFAEL SANTIAGO GONZÁLEZ  

CITADOR GRADO 3 
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SICGMA 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO SERGIO ANDRES FONSECA PACHECO 

RADICACIÓN 2024-00081 

FECHA MARZO 22 DE 2.024 

 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la Señora Juez, el presente proceso 

referenciado, informándole que el apoderado de la parte demandante presento 

escrito de subsanación con anexos y se encuentra pendiente decidir sobre su 
admisión o rechazo. Sírvase proveer.  
 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 
                                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico. marzo 
veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2.024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procedió a examinar en detalle el 

escrito de subsanación con los documentos aportados con la demanda. 
Documentos que sirven como base recaudo – Primera copia de la Escritura Pública 

No. 1679 del 22 de abril de 2021, otorgada en la Notaria Primera del Círculo de 
Soledad, Atlántico y copia del pagaré No. 1042442154, el cual respalda la hipoteca 
abierta de primer grado sin límite de cuantía, suscrita por el demandado en favor de 

BANCO CAJA SOCIAL S.A., estableciéndose que este cumple con los requisitos 

exigidos y establecidos en los artículos 422 del código general del proceso, 621 y 709 

del Código de Comercio y que emana del demandado; señor SERGIO ANDRES 
FONSECA PACHECO, una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
una suma líquida de dinero, conforme lo dispuesto en los artículos 422, 423, 424 y 468 

del Código General del Proceso. 
 

Así mismo, se observa que la aludida demanda ejecutiva cumple con las 
formalidades requeridas por los artículos 82, 83, 84 y subsiguientes del Código 

General del Proceso. 
 
Además, la cuantía del proceso teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda 

(MENOR CUANTIA), hace procedente que el proceso sea tramitado dentro de este 
despacho, atendiendo a lo señalado en el inciso 1° del artículo 18 del C.G.P.  

 
Por otra parte, dentro del libelo demandatorio, se expresó que el lugar donde se 

encuentra ubicado el inmueble objeto de hipoteca, es el municipio de Soledad, 
Atlántico, por ende, la competencia para conocer de este proceso recae en los 
Juzgados Civiles Municipales de esta municipalidad, en concordancia con lo 

establecido en el numeral 7° del artículo 28 ibidem.  
 

Tenemos entonces que, dentro del proceso de marras, FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, actuando a través de apoderada judicial, presentó demanda Ejecutiva 

para LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL contra el señor SERGIO ANDRES 

FONSECA PACHECO, por las sumas correspondientes a: 
 

Pagaré No. 1042442154 

 

➢ La suma de SESENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($65.925.272,44), equivalentes a 183.445,3083 UVR, por concepto de 

capital acelerado.  
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➢ La suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DIECISIETE 

PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($2.276.017,36), por concepto de 
intereses de plazo. 

Con respecto a la medida cautelar solicitada, esta se decretará y así se señalará en 

la parte resolutiva de este auto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

1. Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO., quien presentó demanda Ejecutiva para LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL contra SERGIO ANDRES FONSECA PACHECO, por las siguientes 

sumas correspondiente a:  
 

Pagaré No. 1042442154 

 

➢ La suma de SESENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($65.925.272,44), equivalentes a 183.445,3083 UVR, por concepto de 
capital acelerado. Más los intereses moratorios desde la fecha de 

presentación de la demanda, esto es desde el día 16 de febrero de 2.024, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

➢ La suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DIECISIETE 

PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($2.276.017,36), por concepto de 

intereses de plazo, desde el 16 de junio de 2023 hasta el 29 de enero de 
2024.  

 

Desde el día que se hizo la deuda exigible hasta que se realice el pago total de la 
misma, más las costas del proceso, todo lo cual deberá pagar la parte ejecutada 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, tal 

como lo dispone el artículo 431 del CGP. 
 

2. DECRÉTESE el embargo y secuestro del bien inmueble registrado bajo el folio 
de Matricula Inmobiliaria No. 041-186555 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soledad. Inmueble de propiedad del demandado SERGIO ANDRES 
FONSECA PACHECO, identificado con CC No. 1.042.442.154, Por secretaria 
elabórese el oficio correspondiente y remítase al correo electrónico de la entidad 

y a la parte interesada, conforme lo establece el artículo 11 de la ley 2213 de 2.022.  
 

3. Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, en la forma 
señalada en los artículos 290, 291 y 292 del C. G. del P. y en concordancia con el 
artículo 8° de la ley 2213 de 2.022; entregándole copia de la demanda y sus anexos 

para que la conteste dentro del término legal, formule excepciones de mérito y 
solicite pruebas en un término de diez (10) días, según lo preceptuado en el artículo 

442 del C. G. del P.  
 

4. RECONÓZCASELE personería al doctor EDUARDO JOSE MISOL YEPES, 
identificado con CC No. 8.798.798 y T.P. No. 143.229 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial de la entidad demandante, de conformidad al artículo 74 del 

Código General del Proceso.      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE SOLEDAD, ATLÁNTICO 

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR 

POR ESTADO ELECTRÓNICO No. 0041 

SOLEDAD, ABRIL 01 DE 2.024 

P/P LA SECRETARIA: 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

 
 

 
RICARDO RAFAEL SANTIAGO GONZÁLEZ  

CITADOR GRADO 3 
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SICGMA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO MARCO ALEXANDER PORTILLA CORDERO 

RADICACIÓN 2024-00084 

FECHA MARZO 22 DE 2.024 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, el presente proceso 

referenciado, informándole que la parte demandante presento escrito de 
subsanación con anexos, encontrándose pendiente decidir sobre su admisión o 

rechazo. Sírvase proveer.  
 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 
                                                                                 Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico, marzo 
veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2.024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el BANCO DE OCCIDENTE 
S.A., por medio de apoderado judicial presentó demanda EJECUTIVA SINGULAR 

contra el señor MARCO ALEXANDER PORTILLA CORDERO, correspondiente al pagaré 
de fecha 17 de agosto de 2021, por:  

 
➢ La suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL CIENTO 

OCHENTA Y OCHO PESOS M/L ($95.605.188), por concepto de capital 
adeudado.  

➢ La suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS M/L ($6.213.084), por concepto de intereses corrientes. 
 

El título valor reúne los requisitos prescritos en el artículo 422 del CGP, por cuanto, 
contiene una obligación clara, expresa y exigible, por lo que este Juzgado,   

  

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A, quien presentó demanda Ejecutiva Singular contra el señor el 
señor MARCO ALEXANDER PORTILLA CORDERO, por la suma correspondiente a:  

 

➢ La suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL CIENTO 
OCHENTA Y OCHO PESOS M/L ($95.605.188), por concepto de capital 

adeudado. Más los intereses moratorios desde el 24 de enero de 2024, fecha 
en que se incurrió en mora hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 
➢ La suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS M/L ($6.213.084), por concepto de intereses corrientes. 
 
 

Desde el día que se hizo la deuda exigible hasta que se realice el pago total de la 
misma, más las costas del proceso, todo lo cual deberá pagar el demandado 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este Auto tal como lo 
dispone el Art. 431 CGP.   

 

2. Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, en la forma 
señalada en los artículos 290, 291 y 292 del C. G. del P. y en concordancia con 

el artículo 8° de la ley 2213 de 2.022; entregándole copia de la demanda y sus 
anexos para que la conteste dentro del término legal, formule excepciones de 
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mérito y solicite pruebas en un término de diez (10) días, según lo preceptuado 

en el artículo 442 del C. G. del P.  
 

3. RECONÓZCASELE personería a CONVENIR SISTEMAS DE COBRANZAS S.A.S. 

identificada con Nit No 900.234.701 y representada legalmente por GUSTAVO 
ADOLFO GUEVARA ANDRADE identificado con C.C. No 19.442.005 y T.P. No. 

44.659 del C.S.J., como apoderado judicial de la entidad demandante, de 
conformidad al artículo 74 del Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

JUEZ 

Firmado Por:

Angela Ines Pantoja Polo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Soledad - Atlantico
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE SOLEDAD, ATLÁNTICO 

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR 

POR ESTADO ELECTRÓNICO No. 0041 

SOLEDAD, ABRIL 01 DE 2.024 

P/P LA SECRETARIA: 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

 
 

 
RICARDO RAFAEL SANTIAGO GONZÁLEZ  

CITADOR GRADO 3 
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SIGCMA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 2024-00105 

DEMANDANTE NHS S.A.S. 

DEMANDADO CONJUNTO RESIDENCIAL “PORTAL DE LOS 

MANANTIALES” MANZANA 3ª 

FECHA MARZO 22 DE 2024  

  
INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la Sra. Juez el proceso relacionado informándole que la parte actora 

no subsanó dentro del término legal y a la fecha se encuentra precluido. Sírvase proveer 
 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  
SECRETARIA 

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. - Soledad, marzo veintidós (22) de 
dos mil veinticuatro (2024). - 

 
Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se observa que en auto de fecha 

06 de marzo de 2024, notificado en estado No. 0026 del 07 de marzo de 2024, este 
despacho inadmitió la demanda y ordenó mantenerla en secretaría por el término de 

cinco (5) días para superar irregularidades.  
  
En vista que la parte actora no subsanó la demanda y dando aplicación al artículo 90 

de la Ley 1564 de 2012 se procederá con su rechazo.  
 

Por lo anterior el  juzgado,  
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia, en vista que la parte actora no subsanó 
en debida forma dentro del término legal.  

 
2. Como quiera que la demanda fue presentada a través de medios virtuales no se 

hace necesaria devolución de documentos físicos, déjese las constancias del 
caso.  

 

3. Una vez en firme lo anterior archivar proceso realizado los trámites estadísticos 
trimestrales.      

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SICGMA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE  

SANTANDER LTDA. “FINANCIERA COMULTRASAN” 

DEMANDADO ROISER IGNACIO DEL RÍO GÓMEZ 

RADICACIÓN 2024-00153 

FECHA MARZO 22 DE 2.024 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, el presente proceso 

referenciado, informándole que nos correspondió por reparto, encontrándose 
pendiente decidir sobre su admisión o rechazo. Sírvase proveer. 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

                                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico, marzo 
veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2.024). 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, una vez revisada en forma 

detallada la demanda y sus anexos, advierte este despacho que las pretensiones 
dentro de la misma corresponden al valor de DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($19,463,386.00), lo cual se 

desprende en el escrito de demanda, donde se afirma el monto de la obligación en 
las pretensiones. Teniendo en cuenta que, para el presente año, la menor cuantía 

parte de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/L ($52.000.000,00), resulta 
evidente que el presente proceso, resulta ser de mínima cuantía.  

 
Dispone el artículo 17 del Código General del Proceso:  
“Los jueces civiles municipales conocen en única instancia. 1º. De Los procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originales en relaciones de naturaleza 
agraria (…)”.  

 
Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiples, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 
numerales 1º, 2º y 3º.” 
 

Lo que indica que quien es competente para conocer este proceso es el Juez de 
Única instancia - Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de dicha 

localidad. 
 
Mediante Acuerdo PSAA15-10402 de octubre 29 del 2015, expedido por el Consejo 

Superior De La Judicatura, la Sala Administrativa creó los juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples en el distrito judicial de Barranquilla. –  

 
Así mismo el Acuerdo PSAA15-10443 de diciembre 16 de 2.016, expedido por la 

misma Corporación, se estableció los grupos de los despachos judiciales de las 
diferentes categorías, entre esos asignó el conocimiento de los procesos de la 
referencia a los Juzgados de Pequeñas Causas ya aludido. 

 
Por lo mencionado, este despacho carece de competencia para conocer de la 

demanda de la referencia, toda vez que es competencia exclusiva de los Juzgados 
De Pequeñas Causas de Soledad, según las estipulaciones citadas. 

 
En este mismo sentido estipula el artículo 90 del mismo Código: “El juez rechazará de 
plano la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando 
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este vencido el termino de caducidad para instaurarla, en los dos primeros casos 

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 
ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
 

En consecuencia, este despacho carece de competencia para conocer de la 
demanda de la referencia en razón a la cuantía del proceso, toda vez que es de 

competencia exclusiva de los Juzgados De Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Soledad, Atlántico, según se dejó establecido en líneas anteriores, por 

lo que, se rechazará por competencia y se enviará la demanda con todos sus 
anexos a ese despacho judicial, para que proceda a darle el trámite de rigor. 
 

Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por falta de competencia 

atribuible al factor objetivo, cuantía.  
 

2. ORDÉNESE el envío del expediente y anexos al JUZGADO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, ATLÁNTICO (TURNO), para 

que avoque el conocimiento del mismo. Por secretaría procédase de 

conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

JUEZ 
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SICGMA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE  

SANTANDER LTDA. “FINANCIERA COMULTRASAN” 

DEMANDADO JERSON ALEXANDER ZULUAGA PABON 

RADICACIÓN 2024-00154 

FECHA MARZO 22 DE 2.024 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, el presente proceso 

referenciado, informándole que nos correspondió por reparto, encontrándose 
pendiente decidir sobre su admisión o rechazo. Sírvase proveer. 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

                                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico. marzo 
veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2.024). 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, una vez revisada en forma 

detallada la demanda y sus anexos, advierte este despacho que las pretensiones 
dentro de la misma corresponden al valor de VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($28,820,459.00), lo cual se 

desprende en el escrito de demanda, donde se afirma el monto de la obligación en 
las pretensiones. Teniendo en cuenta que, para el presente año, la menor cuantía 

parte de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/L ($52.000.000,00), resulta 
evidente que el presente proceso, resulta ser de mínima cuantía.  

 
Dispone el artículo 17 del Código General del Proceso:  
“Los jueces civiles municipales conocen en única instancia. 1º. De Los procesos 

contenciosos de mínima cuantía, incluso los originales en relaciones de naturaleza 
agraria (…)”.  

 
Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiples, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 
numerales 1º, 2º y 3º.” 
 

Lo que indica que quien es competente para conocer este proceso es el Juez de 
Única instancia - Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de dicha 

localidad. 
 
Mediante Acuerdo PSAA15-10402 de octubre 29 del 2015, expedido por el Consejo 

Superior De La Judicatura, la Sala Administrativa creó los juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples en el distrito judicial de Barranquilla. –  

 
Así mismo el Acuerdo PSAA15-10443 de diciembre 16 de 2.016, expedido por la 

misma Corporación, se estableció los grupos de los despachos judiciales de las 
diferentes categorías, entre esos asignó el conocimiento de los procesos de la 
referencia a los Juzgados de Pequeñas Causas ya aludido. 

 
Por lo mencionado, este despacho carece de competencia para conocer de la 

demanda de la referencia, toda vez que es competencia exclusiva de los Juzgados 
De Pequeñas Causas de Soledad, según las estipulaciones citadas. 

 
En este mismo sentido estipula el artículo 90 del mismo Código: “El juez rechazará de 
plano la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando 

este vencido el termino de caducidad para instaurarla, en los dos primeros casos 
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ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
 
En consecuencia, este despacho carece de competencia para conocer de la 

demanda de la referencia en razón a la cuantía del proceso, toda vez que es de 
competencia exclusiva de los Juzgados De Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Soledad, Atlántico, según se dejó establecido en líneas anteriores, por 
lo que, se rechazará por competencia y se enviará la demanda con todos sus 

anexos a ese despacho judicial, para que proceda a darle el trámite de rigor. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por falta de competencia 

atribuible al factor objetivo, cuantía.  
 

2. ORDÉNESE el envío del expediente y anexos al JUZGADO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, ATLÁNTICO (TURNO), para 

que avoque el conocimiento del mismo. Por secretaría procédase de 
conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

JUEZ 
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SICGMA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO JOHN JAIRO IBARGUEN MOSQUERA 

RADICACIÓN 2024-00155 

FECHA MARZO 22 DE 2.024 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, el presente proceso 

referenciado, informándole que nos correspondió por reparto, encontrándose 
pendiente decidir sobre su admisión o rechazo. Sírvase proveer. 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

                                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico, marzo 

veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, una vez revisada en forma 

detallada la demanda y sus anexos, advierte este despacho que las pretensiones 
dentro de la misma corresponden al valor de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS 

NOVETA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($18.792.396,67), lo cual se 
desprende en el escrito de demanda, donde se afirma el monto de la obligación en 
las pretensiones. Teniendo en cuenta que, para el presente año, la menor cuantía 

parte de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/L ($52.000.000,00), resulta 
evidente que el presente proceso, resulta ser de mínima cuantía.  

 
Dispone el artículo 17 del Código General del Proceso:  

“Los jueces civiles municipales conocen en única instancia. 1º. De Los procesos 
contenciosos de mínima cuantía, incluso los originales en relaciones de naturaleza 
agraria (…)”.  

 
Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiples, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 
numerales 1º, 2º y 3º.” 

 
Lo que indica que quien es competente para conocer este proceso es el Juez de 
Única instancia - Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de dicha 

localidad. 
 

Mediante Acuerdo PSAA15-10402 de octubre 29 del 2015, expedido por el Consejo 
Superior De La Judicatura, la Sala Administrativa creó los juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples en el distrito judicial de Barranquilla. –  

 
Así mismo el Acuerdo PSAA15-10443 de diciembre 16 de 2.016, expedido por la 

misma Corporación, se estableció los grupos de los despachos judiciales de las 
diferentes categorías, entre esos asignó el conocimiento de los procesos de la 

referencia a los Juzgados de Pequeñas Causas ya aludido. 
 
Por lo mencionado, este despacho carece de competencia para conocer de la 

demanda de la referencia, toda vez que es competencia exclusiva de los Juzgados 
De Pequeñas Causas de Soledad, según las estipulaciones citadas. 

 
En este mismo sentido estipula el artículo 90 del mismo Código: “El juez rechazará de 

plano la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando 
este vencido el termino de caducidad para instaurarla, en los dos primeros casos 
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ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
 
En consecuencia, este despacho carece de competencia para conocer de la 

demanda de la referencia en razón a la cuantía del proceso, toda vez que es de 
competencia exclusiva de los Juzgados De Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Soledad, Atlántico, según se dejó establecido en líneas anteriores, por 
lo que, se rechazará por competencia y se enviará la demanda con todos sus 

anexos a ese despacho judicial, para que proceda a darle el trámite de rigor. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por falta de competencia 

atribuible al factor objetivo, cuantía.  
 

2. ORDÉNESE el envío del expediente y anexos al JUZGADO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, ATLÁNTICO (TURNO), para 

que avoque el conocimiento del mismo. Por secretaría procédase de 
conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

JUEZ 
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SICGMA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE STYLO GOURMET S.AS 

DEMANDADO JOSÉ EFRAÍN GARCÍA FLETES 

RADICACIÓN 2024-00174 

FECHA MARZO 22 DE 2.024 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, el presente proceso 

referenciado, informándole que nos correspondió por reparto, encontrándose 
pendiente decidir sobre su admisión o rechazo. Sírvase proveer. 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

                                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico, marzo 

veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, una vez revisada en forma 

detallada la demanda y sus anexos, advierte este despacho que las pretensiones 
dentro de la misma corresponden al valor de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL PESOS M/L ($10.265.000,00), lo cual se desprende en el escrito de 
demanda, donde se afirma el monto de la obligación en las pretensiones. Teniendo 
en cuenta que, para el presente año, la menor cuantía parte de CINCUENTA Y DOS 

MILLONES DE PESOS M/L ($52.000.000,00), resulta evidente que el presente proceso, 
resulta ser de mínima cuantía.  

 
Dispone el artículo 17 del Código General del Proceso:  

“Los jueces civiles municipales conocen en única instancia. 1º. De Los procesos 
contenciosos de mínima cuantía, incluso los originales en relaciones de naturaleza 
agraria (…)”.  

 
Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiples, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 
numerales 1º, 2º y 3º.” 

 
Lo que indica que quien es competente para conocer este proceso es el Juez de 
Única instancia - Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de dicha 

localidad. 
 

Mediante Acuerdo PSAA15-10402 de octubre 29 del 2015, expedido por el Consejo 
Superior De La Judicatura, la Sala Administrativa creó los juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples en el distrito judicial de Barranquilla. –  

 
Así mismo el Acuerdo PSAA15-10443 de diciembre 16 de 2.016, expedido por la 

misma Corporación, se estableció los grupos de los despachos judiciales de las 
diferentes categorías, entre esos asignó el conocimiento de los procesos de la 

referencia a los Juzgados de Pequeñas Causas ya aludido. 
 
Por lo mencionado, este despacho carece de competencia para conocer de la 

demanda de la referencia, toda vez que es competencia exclusiva de los Juzgados 
De Pequeñas Causas de Soledad, según las estipulaciones citadas. 

 
En este mismo sentido estipula el artículo 90 del mismo Código: “El juez rechazará de 

plano la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando 
este vencido el termino de caducidad para instaurarla, en los dos primeros casos 
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ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
 
En consecuencia, este despacho carece de competencia para conocer de la 

demanda de la referencia en razón a la cuantía del proceso, toda vez que es de 
competencia exclusiva de los Juzgados De Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Soledad, Atlántico, según se dejó establecido en líneas anteriores, por 
lo que, se rechazará por competencia y se enviará la demanda con todos sus 

anexos a ese despacho judicial, para que proceda a darle el trámite de rigor. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por falta de competencia 

atribuible al factor objetivo, cuantía.  
 

2. ORDÉNESE el envío del expediente y anexos al JUZGADO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, ATLÁNTICO (TURNO), para 

que avoque el conocimiento del mismo. Por secretaría procédase de 
conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

JUEZ 
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SICGMA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COINVERCOP S.A.S 

DEMANDADO VÍCTOR JAVIER VARGAS CANTILLO 

RADICACIÓN 2024-00182 

FECHA MARZO 22 DE 2.024 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, el presente proceso 

referenciado, informándole que nos correspondió por reparto, encontrándose 

pendiente decidir sobre su admisión o rechazo. Sírvase proveer. 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

                                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico, marzo 

veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, una vez revisada en forma 
detallada la demanda y sus anexos, advierte este despacho que las pretensiones 
dentro de la misma corresponden al valor de SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE MIL OCHOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/L($7.289.874), lo cual se 
desprende en el escrito de demanda, donde se afirma el monto de la obligación en 

las pretensiones. Teniendo en cuenta que, para el presente año, la menor cuantía 
parte de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/L ($52.000.000,00), resulta evidente 

que el presente proceso, resulta ser de mínima cuantía.  
 
Dispone el artículo 17 del Código General del Proceso:  

“Los jueces civiles municipales conocen en única instancia. 1º. De Los procesos 
contenciosos de mínima cuantía, incluso los originales en relaciones de naturaleza 

agraria (…)”.  
 
Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiples, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 
numerales 1º, 2º y 3º.” 

 
Lo que indica que quien es competente para conocer este proceso es el Juez de 

Única instancia - Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de dicha 
localidad. 
 

Mediante Acuerdo PSAA15-10402 de octubre 29 del 2015, expedido por el Consejo 
Superior De La Judicatura, la Sala Administrativa creó los juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples en el distrito judicial de Barranquilla. –  
 

Así mismo el Acuerdo PSAA15-10443 de diciembre 16 de 2.016, expedido por la 
misma Corporación, se estableció los grupos de los despachos judiciales de las 
diferentes categorías, entre esos asignó el conocimiento de los procesos de la 

referencia a los Juzgados de Pequeñas Causas ya aludido. 
 

Por lo mencionado, este despacho carece de competencia para conocer de la 
demanda de la referencia, toda vez que es competencia exclusiva de los Juzgados 
De Pequeñas Causas de Soledad, según las estipulaciones citadas. 

 
En este mismo sentido estipula el artículo 90 del mismo Código: “El juez rechazará de 

plano la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando 
este vencido el termino de caducidad para instaurarla, en los dos primeros casos 
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ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
 
En consecuencia, este despacho carece de competencia para conocer de la 

demanda de la referencia en razón a la cuantía del proceso, toda vez que es de 
competencia exclusiva de los Juzgados De Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Soledad, Atlántico, según se dejó establecido en líneas anteriores, por 
lo que, se rechazará por competencia y se enviará la demanda con todos sus 

anexos a ese despacho judicial, para que proceda a darle el trámite de rigor. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por falta de competencia 

atribuible al factor objetivo, cuantía.  
 

2. ORDÉNESE el envío del expediente y anexos al JUZGADO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, ATLÁNTICO (TURNO), para 

que avoque el conocimiento del mismo. Por secretaría procédase de 
conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

JUEZ 
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